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DEMANDA ESPECIAL FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR 

ACTA AUDIENCIA ART 114 DEL C.P.T. Y S.S. 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 
atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Se hace presentes el demandante  HUGO FERNANDO VIÑA ZAPATA, su 
apoderado Dr. AMBROCIO LOPEZ MELENDEZ, el CURADOR del sindicato, Dr. 
LEONEL OROZCO OCAMPO, la Dra. NURY Y. PEREZ como apoderada de la 
demandada PROSEGUR y SEGURIDAD COSMOS LTDA, reconociéndosele poder 
para actuar conforme a memorial poder suscrito y el señor JAIRO VALBUENA .  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 Teniendo en cuenta que en audiencia precedente se llevó a cabo contestación 

de demanda por parte PROSEGUR, en esta oportunidad ejeció ese derecho 

SEGURIDAD COSMOS LTDA. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las demandadas no invocaron excepción previa alguna. 

 

SANEAMIENTO 

 

No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 

causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 

procesal correspondiente. 

  

FIJACIÓN DEL LITIGIO 



 

Establecer si entre el señor HUGO FERNANDO VIÑA ZAPATA y la demandada 

PROSEGUR existió relación laboral y si la terminación de la misma se dio ostentando 

la condición de aforado y si por ende hay lugar al reintegro reconocimiento y pago 

de los emolumentos pretendidos, así mismo, si hubo abuso del derecho de 

asociación sindical. 

  

DECRETO DE PRUEBAS 

 

A FAVOR DE LA PARTE ACTORA  

 

1.- La documental aportada con la demanda  

 

2.- Recepcionar los testimonios de GUSTAVO MONTIEL MUÑOZ, JAIRO 

ALEJANDRO VALBUENA MONTAÑO; 

 

A FAVOR DE LA PARTE PASIVA PROSEGUR DE COLOMBIA 

 

1. La documental aportada con la contestación de la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE SEGURIDAD COSMOS 

 

1. Recepcionar Interrogatorio de parte al señor HUGO FERNANDO VIÑA 

ZAPATA. 

 

A FAVOR DE SINTRAVALSEG (CURADOR) 

 

1.-  Sin pruebas 

 

Lo anterior queda notificado en estrados. 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

Se practican la recepción de interrogatorio de parte al señor HUGO FERANDO 

VIÑA ZAPATA.  

 

Del testimonio del señor JAIRO ALEJANDRO VALBUENA MONTAÑO el 

apoderado del demandante desiste en el acto. 

 

Cerrado el debate probatorio, los apoderados hacen uso de la palabra para 

presentar sus alegatos de conclusión. 



 

Se suspende la presente diligencia para continuar con la lectura de fallo el  9 

de octubre de 2020, a la hora de las 10:30 am, decisión que queda notificada en 

estrados. 

 

El Juez, 

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

 

      FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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